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NOTIFICADO POR ESTADO No. 76 DEL 12 DE MAYO DE 2022. 
 

  
 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que la secretaría dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
admisorio, efectuando para el efecto el registro del proceso en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
 Previo a proseguir con el curso del proceso, procédase por 
la secretaría a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° 
del precitado auto, comunicando lo allí decidido a la señora 
LIBRADA MURCIA SOLANO, para que informe si se encuentra 
interesada en hacerse parte en este asunto y de ser así, confiera 
poder a un abogado que la presente y que a su nombre efectúe las 
peticiones del caso. 
 
 Por secretaría anéxese a la carpeta de medidas cautelares la 
respuesta remitida por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO (archivo Nro. 24). 
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